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Normas objeto de la 
consulta prejudicial: 

 

 
Artículos 135 (literales a, b, c, h y último parágrafo) y 
137 de la Decisión 486 – Régimen Común sobre 
Propiedad Industrial 

 

Tema objeto de la 
consulta prejudicial: 

 

 
1. Formas usuales de los productos o de sus 

envases, formas o características impuestas por 
la naturaleza o la función del producto o del 
servicio en la conformación de signos. 
 

2. Registro de un color delimitado por la forma.  
 

3. La marca de color delimitado por una forma y la 
libre competencia. 
 

4. Particularidades de la acción por infracción de 
una marca de color delimitado por una forma 
 

5. El trade dress 
 
6. La distintividad adquirida o “secondary meaning” 
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